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ROyílCiil DE LEÓN 
ADVERTENCIA OHICiAL 

La«£o qu* loa Srss. A leal ti ai 7 Boere-
teri1» rMtbaoi los nómíroH d«l Bouirte 

M Tttt¡>oaáftZt dietrit?, diipondrfcii 
4iw ñ\% «i'jjapl*! an t i sitio d» eo¡y-

ixaim, doade pormaíiMírf. h u U CAI rui -
b t dal Atuotro ilg-aiant*. 

Los a*üratano<i eaidiiiAn d<9 coanrruf 
loe BourríM» colwcionado» orü*n*di.-

i * •wariflearo* eacla uSo 

Sü PUiSMCA LOS LOSES, S í i f m i t S Y VIIRNKS 

¡3-) 'tu-erib* OQ la Cofitadnrft d» la DipuUeiéa. proTiaeitl, á euutro psao-
itumunU céntimo3 el trim.'W.tr*, ocho peaetu al Bemeetro y qoiace pn-

mkM al ftjáü, f. loe particaWea, payvl*a al tiolisitAr la stueripeión. Los pa-
gon dr taara de» la. capital harían por libraBia del Giro mutuo, admitián-
CM* coio cello* MI ¡«1 íU«;riT>cion« de trimoztro y únicwnení» por la 2ra«-
«1/ÍI jüe pefvts aua raaoltá. LM tuscripciona* atrattadaji t>« cobran con 
fttuaaato príporcicxtal 

Loa Arjuíftmwüfrji! de sata irnTínci* abonarán la mw-ñpción con arreglo 
k Ja «ĉ eaU lüí^rtA «n circular da la C/omisión prorÍDCiftl, pn^lxada te. lo¿ 
uóiseroa do BOLSTÍN do Iitcha '¿0 7 82 do Diciembre da lítüó 

Lct* Jn^adoi» nxajiicipal'*cf a:» distinción. diM pw¡8tas al rtño. 
ftáxuam tíoaia-c, Teinticiseo ctttünoB de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diepoBíciones de las autondi:i.Íi:t<, excepio IÜB qu* 
sean á imitancii ds parto 00 pobre. f=ñ iiiícrtanin oá-
cialmenta, nainiiemo cualquier anunoio ccjcermimtfl 
torticio nicicsal que dimnue <le \m mi so HE; lo do i s -
teréa particular previo el pago adelsnti>do de voinii 
fléatitnoB do pt̂ idta por cidn línea de inserción. 

Loa ancueica ¿ aue hace roiercm* >& In circulnr ile In 
ComisiiJa pro>ÍMiñl, loclia H de líiciemV.rc d j 1935. «D 
camplimiBDto al aauirdo do h Dip» t«c:wi de 20 do No-
visaíbre do dicho ario, y cuvt cirj'.-.lpp ha sido publi-
eeda en los BOLSTÎ ÜS 07¡CIALBÍ> do 20 j £>! Diciem
bre ya citado, 30 abonarán coa arreglo a 1K ti:rifa que ñu 
menoionadoa IJoLariHKS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XUI 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.* 

letetlt de! día 21 de Julio de 1913.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Cuando después de tantos arlos 

de recorrer el cólera la mayor parte 
de los países de Europa se creía 
destruida su virulencia y agotado su 
poder expansivo é invasor, quedó 
en el pasado año, durante el último 
invierno, un pequeño foco de cólera 
en Turquía, ique las contingencias 
de la guerra con los Ejércitos alia
dos, y singularmente con Bulgaria, 
extendió y propagó por gran parte 
de la Macedonla y de la Tracia. 

Las acertadas medidas tomadas 
por los Médicos del Ejército búlga
ro, consiguieron, al parecer, que se 
extinguiera la epidemia de Diciem
bre, que tanto daño hizo entre los 
turcos y los naturales del país con
quistado, hasta que al presentarse 
los primeros calores del estío, los 
gérmenes que quedaron latentes, 
volvieron á hacerse virulentos, dan
do lugar á los primeros nuevos ca
sos de la enfermedad en ciertos 
puntos de Macedonla. 

De haber seguido la paz, es posi
ble que las Autoridades búlgaras 

hubieran conseguido poner remedio 
al mal, combatiendo ios primeros 
focos; pero encendida otra vez la 
campaña, la movilización de las tro
pas y el abandono en que han teni
do que caer las medidas sanitarias, 
han producido la propagación de la 
enfermedad entre el Ejército búlga
ro que ocupa Macedonia, y de ésta 
ha pasado á los serbios, habiéndose 
presentado casos ya en Salónica y 
Belgrado, con ssipicr.duras en Miro-
vitza (Esiabonia), pueblo de la parte 
meridional de Austria, cerca del Da
nubio. 

Contaminadas las aguas del Da
nubio, hay el grave riesgo de su 
propación por Austria-Hungría, co
mo ya aconteció en el Verano de 
1910, en el cual, desde la desembo
cadura de dicho rio, en el mar Ne
gro, se propagó In epidemia hasta 
Budapest y la propia Viena. 

Aunque los actuales focos se ha
llan i una relativa gran distancia de 
nuestro país, la facilidad de las co
municaciones por el mar Mediterrá
neo, y el peligro de la propagación 
por las vías terrestres y fluviales, 
favorecida por los calores del pre
sente Estío, imponen el deber de 
estar prevenidos contra toda contin
gencia. Si á eso se agrega que las 
comarcas invadidas se hallan actual 
mente, por efectos de la guerra, en 
situación difícil para combatir con 
éxito tan terrible dolencia, conside
ra este Ministerio ineludible que 
por todas las Autoridades provin
ciales y locales se atienda preferen
temente á las prescripciones higié 
nicas encaminadas á precaverse de 
cualquier posible importación del có
lera, y en su consecuencia; 

S. M . el Rey (Q, D. G.) se ha 
servido disponer que se reitere á 
V. S. el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en 
la Real orden fecha 4 de Julio de 
1911, que deberán observarse y ha 

cerse observar escrupulosa y fiel
mente en cuanto afectan á la pureza 
de las aguas, análisis, aislamiento, 
desinfacciones, notificación de cual
quier caso sospechoso y demás ex
tremos que abarca. 

De Real orden lo digo ¿ V. S pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Julio de 1915 = 
Alba. 

Señores Gobernadores civiles 
(Gacela del din 24 de Julio de 1013) 

OBRAS PÚBLICAS 

A nuncio 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de la obras del tro
zo 5.° de la carretera de Pedresa 
del Rey á Almanza, he acordado, en 
cumplimiento de la Real orden de 5 
de Agosto de 1910, hacerlo público, 
para que los que crean deber hacer 
alguna reclamación contra el contra
tista por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo, y demás que las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican las obras, que son los de 
Prloro y Valderrueda, en un plazo 
de veinte dias; debiendo los Alcaldes 
de dichos t é rminos interesar de 
aquellas Autoridades, la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir á la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta dias, á con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN. 

León 26 de Julio de 1913. 
Bl Qobern.dor Ínterin. 

Mclquiatles F . Carriles. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN I:K.\¡-:U'.\I. < oKur.os v 
TELE<;R.-¡-05 

Sección S S - X c í ' . ' c h d o S." 
Debiendo precederse J la celebra

ción de subasta para contratar el 
transporie de la correspondencia pú
blica en carruaje entre h. Oticina del 
Ramo de Sahsgtín y su eslacién fé
rrea, bajo eltlpomixi.no de 1.000 
pesetas .anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en 
esta principal y oficina á¿ Sahag-jr, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo primero del titulo I¡ del Re
glamento para régnntin y servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Rüal decreto de 21 
de Marzo de 1007, advierte que ?e 
admitirán las propoíidones. extendi
das en papel timbrado á t 11.a clase, 
que se presentarán en ¡as antedi
chas Administradores ti. ' este capi
tal y Sahagúi!, previo cumplimiento 
deio dispuesto en ln R- al orden del 
Ministerio ríe Hacienda <!e 7 d-j Oc
tubre de 1904 h w o e! día 11 «e 
Agosto próximo, a \Ü¡ uiocisiete ho
ras, y que la apertura do pliegos ten
drá lug.w en esta principal el áia 16 
de Agosto, á las once horas. 

León 22 de Julio de 1915 = E ! 
Administrador principal, José Vida*. 

Altaclo de proposición 
D. F. de T., natural ¿5 , ved-

no de se obliga á desempeflar ia 
conducción del corre-:.- cuantas Ve
ces sea necesario, desda la Oticiri,-» 
del Ramo de SJisgún u la estación 
del ferrocarril y viceversa, por el 
precio de (en ie-.ra) pestítas 
anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposición, acompaño 
por separado !a carta í e pago que 

http://eltlpomixi.no


acredita haber depositado en la 
fianza de dcscientas pesetas y la cé-
ü^la persona!. 

(Fecha, y firma del interesado). 

Autiieneiii iiroi-inriiil «le l*a« 
Iviicla 

Requisitoria 

Roldan González (José), natural 
ds Ponferrada del Blerzo (León), es
tado soltero, profesión minero, edad 
20 años, hijo de Tomás y de María; 
domiciliado últimamente en Guardo, 
procesado por el delito de disparo de 
arma de fuego, comparecerá en t é r 
tnino de Veinte dias ante la Audien
cia provincia! de Falencia. 

Falencia 17 de Julio de 1913.=EI 
Presidente, Juan Moreno Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil 

A instancia del mozo Elíseo Martí
nez y Martínez, que fué alistado por 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del año actual, declarado excep
tuado como comprendido en el ca
so 2 ° del art. 89 de la ley de Reem
plazos vigente, sujeto á revisión para 
el de 1914, se sigue expediente en 
averiguación de la existencia y ac
tual paradero durante los diez años 
últimos, de Higinlo, Alfredo y Ave-
lino Martínez y Martínez, hermanos 
del mozo expresado, y cuyas cir
cunstancias son las siguientes: Son 
hijos de Domingo y de Rosaura, na
turales de Anllarinos, de este Ayun
tamiento; eran solteros cuando se 
ausentaron de esta localidad, de ofi
cio jornaleros. 

Igualmente, á instancia de Eulogio 
Alvarez Alvarez, vecino de esta vi
lla, padre del mozo I-rancisco Alva
rez Alvarez, que habrá de ser incluí-
do en el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del Ejército en el 
próximo año áe 1914, se sigue tam. 
bien expediei'.te en averiguación de 
la existencia y actual paradero de 
José y Bernardo Alvarez Alvarez, 
hermanos del expresado mozo Fran
cisco, los cuales son hijos de Eulo
gio y de Isabel, naturales de esta 
villa; eran también solteros cuando 
se ausentaron de esta localidad,y de 
oficio jornaleros. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 69 del vigente Regla-
nenio de 25 de Diciembre de 1896, 
se publica es te edicto, y se ruega á 
cualquiera autoridad ó persona que 
tenga noticia del paradero actual, ó 
durante los diez últimos años, de los 
expresados Individuos, tenga á bien 
comunicarlo á esta Alcaldía para los 
efectos procedentes. 

Páramo del Sil á 14 de Julio de 
1915.=lsldro Beneitez. 

Alcaldía constitucional de ¡ 
Campo de Villavidel ¡ 

Por término de quince dias se ha
llan expuestas al público para oir 
reclamaciones, las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al año de 1909, rendidas 
por el Alcalde y Depositarlo. 

Campo de Villavldel 24 de Julio 
de 1913.=Higinio Blanco. f 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón 

Para oir reclamaciones pertinen
tes, durante el plaza de quince dias, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de Ayuntamiento, el pre- j 
supuesto ordinario de ingresos y 
gastos para el año próximo de 1914. 

Matadeón 25 de Julio de 1915.= 
El Alcalde, Eustaquio Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la isla 

A los efectos del art. 161 de la 
ley Municipal, se hallan formadas y 
expuestas al público en la Secreta
ría, las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los años de 1907 al 1912, ambos In
clusive, para oir reclamaciones. 

Santa María de la Isla 15 de Julio 
de 1915.=EI Alcalde, Isidro Migué-
lez. 

Carucedo, de ignorado paradero, 
procesado por lesiones, comparece
rá ante el Juzgido de instrucción de 
Ponferrada en término de diez dias, 
para cumplir la condena impuesta. 

Ponferrada 22 de Julio de 1915 = 
Solutor Bam'entos. 

Alcaldía coustítuctonal de 
Las Omaft j s 

Formadas las cuentas municipa
les correspondientes al año de 
1912, se hallan expuestas al pública 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
para oír reclamaciones. 

LasOmañas l9deJul lode l915 .= 
El Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional 
Cacabelos 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por término de quince 
días, en la Sacretaría del Ayun
tamiento, las cuentas municipales 
del mismo de los años 1911 y 1912, 
inclusive, para oir y reso'ver las re
clamaciones que se presenten. 

Cacabelos 20 de Julio de 1915. 
E! Alcalde, José Jiménez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

En Virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento que presido en sesión 
del día de ayer, las cuentas munici
pales del mismo, correspondientes 
al ejercicio de 1912, quedan expues
tas al público en la Secretaria mu
nicipal por término de quince dias, 
á fin de que puedan ser examinadas 
por cualquier vecino y formular por 
escrito las reclamaciones y observa
ciones que crean oportunas. 

Villaquejida 21 de Julio de 1913.= 
El Alcalde, Felipe Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Por término de quince dlss, y para 
oir reclamaciones, se hallan expues
tas al público en esta Secretaría, las 
cuentas municipales correspondien
tes á los años de 1906, 1907, 1908, 
1909,1910, 1911 y 1912. 

Congosto 16 de Julio de 1915.= 
El Alcalde, José A. Jáñez. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Río 

Inocencio de la Fuente Fernán
dez, vecino de San Juan de Torres, 
de este Municipio, participa á la Al 
caldía que su hijo Julián de la Fuen
te Ramos, desapareció de la casa 
paterna el día 7 del corriente mes, 
sin que hasta la fecha haya tenido 
noticia de su paradero. 

Por lo tanto, ruego y suplico á 
las autoridades, Guardia civil y de
más agentes de la autoridad, proce
dan á la detención del mencionado 
sujeto, y caso de ser habido, lo pon
gan á disposición de esta Alcaldía. I 

Las señas son: Edad 21 años, es- : 
tatura regular, pelo negro, cejas al 
pelo, color moreno; viste traje de 
pana, boina y calza botas. 

Cebrones del Río 10 de Julio de 
1915.=EI Alcalde, Agustín Cuesta. 

JUZGADOS ' 

Alvarez y Alvarez (José), hijo de 
Lázaro y Juana, de 46 años, casado, 
jornalero, natural y vecino de Sarie-
gos, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de León, en el térmi
no de diez dias, al objeto de notifi
carle sentencia recaída en causa que 
se le siguió por hurto; apercibido 
que de no Verificarlo en dicho térmi
no, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

León 22 de Julio de 19I5.=EI 
Juez de instrucción, M . Mu¡-ias.=El 
Secretario, Heliodoro Domenech. 

! González Alvarez (Antonio), hija 
de Baltasar y Mónica, natural de 
San Pedro de Montes, Ayuntamien
to de San Esteban de Valdueza, sot-
tero, labrador, de 35 años, de esta
tura regular, más bien alto; viste tra
je de corte gris oscuro, camisa fina 
de céfiro, sombrero azul de ala cor
ta, le faltan dientes en la mandíbula 
superior, domiciliado últimamente 
en dicho pueblo, procesado por 
muerte violenta de Rogdia Alonso, 
comparecerá en término de dlec 
dias ante el Sr. Juez de instrucción 
de Ponferrada, á constituirse en pri
sión. 

Ponferrada 17 de fulio de 1913.— 
Solutor Barrientos. 

Alvarez Carbajo (Bonilacio), hijo 
de Cipriano y Teresa, natural de San 
Esteban de Valdueza, soltero, jorna
lero, de 25 años, domiciliado últi
mamente en dicho pueblo, procesa
do por amenazas, comparecerá en 
término de diez dias ante el Sr. Juez 
de instrucción de Ponferrada,ó cons
tituirse en prisión decretada por la 
Audiencia provincial de León; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Ponferrada 22 de Julio de 1915.= 
Solutor Barrientes. 

Franco Vidal (Rafael), de 50 
años, viudo, labrador, hijo de Ma
nuel y Rosa, natural y vecino de 
Campañana, en el Ayuntamiento de 

Por la presente, y en cumplimien
to de lo ordenado por el Sr. Juez de 
Instrucción de este partido en pro
videncia de este día, en la pieza se
parada de responsabilidades civiles 
del procesado por lesiones Rifael 
Franco Vidal, vecino de Campañana, 
en el Ayuntamiento de Carucedo, 
hoy en ignorado paradero, se le re
quiere para que dentro del término 
de quinto día comparezca.en este 
Juzgidoá satisfacer la indemniza
ción de 53 pesetas, acordada por 
sentencia firme á favor de la perju
dicada Encarnación Boeba, y las 
costas causadas y que se originen; 
bajo apercibimiento que de no Veri
ficarlo, se dará al expediente el cur
so correspondiente y le pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Ponferrada 22 de Julio de 1913.= 
Primitivo Cubero. 

Don Solutor Barrientos Hernández, 
Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas de la t ausa 
seguida en este Juzgado, por incen
dio, contra María Jáñez González, 
Vecina de Cublllinos, he acordado, 
en providencia de este día, sacará 
pública y segunda subasta, con ta 
rebaja del Veinticinco por ciento de 
la tasación, los siguientes bienes in
muebles, embargados á dichi pro
cesada: 

! 1.° La tercera parte de una casa, 
en el casco de Cubillinos, pertene
ciendo las otras dos terceras partes 
á los hermanas de la María, Aquili
no y Juana, que toda ella mide unos 
treinta y seis metros cuadrados, cu-



•blerta de losa, situada en la calle del 
Barrio de Abajo, que linda por la de
recha entrando, corral de Rufino 
González; izquierda, corral de Ger
vasio González; espalda, prado de 
Gervasio González; frente, calle de 
su situación; tasada dicha tercera 
parte en doscientas cuarenta pesetas ; 

2." Una tierra, en término de 
Cabanas de la Dornilla, y sitio de 
la Cheniza, de cabida doce áreas, 
próximamente, que linda Este, más 
de Epifanio Blanco; Sur, de Miguel 
Vázquez; Oeste, de Fermín Fernán
dez, y Norte, de Alonso Corral; ta
sada en cuarenta y cinco pesetas. 

5 ° Otra tierra, en término de 
Cubillinos, y sitio de la Llama del 
Terrón,de unas seisáreas de cabida: 
linda Este y Oeste, de Gervasio 
González; Sur, de Balbino Gonzá
lez, y Norte, de Daniel Gutiérrez; 
tasada en veinte pesetas. 

4 ° Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio de la Bouza, de unas 
seis áreas de cabida: linda Este, he
rederos de Manuel Corral AWarez; 
Sur, de Casilda Calvo; Norte, cami
no público, y Oeste, José Jáftez; ta
sada en quince pesetas. 

5.° Un quiñón de monte, en tér
mino de Posadina, al sitio de Valver-
de, de unas doce áreas de cabida: 
linda Este, más de Ramón Alvarez; 
Sur, monte común; Oeste, herede
ros de Manuel Corral Alvarez, y 
Norte, monte común; tasado en cien 
pesetas. 

6 ° Una tierra, en término de 
Cubillinos, y sitio del Palomo, de 
unas ocho áreas y cuatro centláreas 
de cabida: linda Este, campo común; 
Sur, más de Ramón Corral; Oeste, 
más de herederos de Manuel Corral 
Alvarez, y Norte, de Juana Jáñez; 
tasada en noventa pesetas. 

7.° I '.¡ huertoj en el mismo tér
mino, y sitio de Lavanderas, de cabi
da aproximada un área: linda Este, 
camino servidumbre; Sur, huerto de 
Fermín Fernández; Oeste, reguera, 
y Norte, Fermín Fernández; tasado 
en cuarenta y cinco pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pa
go de dichas costas, debiendo cele
brarse su remate el día Veintitrés del 
próximo mes de Agosto, á las once, 
en los estrados de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, y sin que se 
consigne previamente el diez por 
ciento, por lo menos, del propio va
lor, y que no existen títulos de pro
piedad de expresadas fincas, que

dando á cargo del rematante el su
plir esta falta. 

Dado en Ponferrada á veintidós 
de Julio de mil novecientos trece.= 
Solutor Barr¡entos.=EI Secretario 
judicial, Primitivo Cubero. 

Requisitoria 
Cabello Oropesa Jiménez (Ga

briel), de 62 años de edad, hijo de 
Antonio y Concepción, natural de 
Lucena, en la provincia de Córdoba, 
vecino de Oviedo, cochero, proce
sado por hurto de un caballo, com
parecerá dentro del término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Murías de Paredes, á constituirse 
en prisión: bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compa
rece. 

Murías de Paredes 14 de Julio de 
1913 = E I Secretario judicial ac
cidental, Victor García M . 

Norte, con huerta de Antonio Gao-
na; tasado en siete mil pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar ante es
te Juzgado el día 18 de Agosto pró
ximo, á las once de la mañana, con 
las advertencias de que dicho molí-
no se saca á subasta sin suplir pre
viamente la falta de títulos de pro
piedad, quedando á cargo del com
prador el subsanar esta falta; que no 
se admitirán posturas que dejen de 
cubrir las dos terceras partes del 
avalúo, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
exhibir su célula personal y consig
nar previamente en la mesa del Juz. 
gado ó en el establecimiento dísti-
nado al efecto, una cantidad ¡ S a i . 
por lo menos, al 10 por 103 efecti
vo del valor del millno, que sirve de 
tipo á la subasta, sin cuyo; reqiisi-
tos no serán admitidos. 

Dado en Sahagía á 16 de Julio de 
1915.=Cayetano Bsrrios.=Oj su 
orden, Lic. Matías Gírela. 

Merino Sabaté (Victorino), de 20 
años, hijo de Leonardo y Juana, sol
tero, albañil, natural y vecino de Sa-
hagún, procesado por resistencia á 
la autoridad, comparecerá en térmi
no de diez dias ante este Juzgado, á 
fin de constituirse en prisión por di
cha causa; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Ruego, además, á todas las auto
ridades, y ordepo á los individuos de 
la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, 
poniéndole, caso de ser hibido, á 
disposición de este Juzgado en la 
cárcel del mismo partido. 

Sahigún 19 de Julio de 1913.=EI 
Juez de instrucción accidental, Ca
yetano Berrios. 

Don Cayetano Berrios, Juez de ins
trucción y de primera instancia 

| accidental de Sahagún. 
• Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades civiles 
Impuestas al penado Serapio Anto-
lín Llórente, Vecino de Mondrega-
nes, por consecuencia de causa cri
minal que se le siguió sobre allana
miento de morada, se anuncia á la 
venta, en pública subasta, la finca 

' embargada á dicho penado que se 
I describe del siguiente modo: 

Un molino harinero, en término de 
Mondreganes, al pago de las Lina
res, con dos pasadas, cernido co
rrespondiente y ventilador, midiendo 
seis metros de altura los dos pisos 
de que se compone, y cada uno de 
éstos ocho metros y medio de longi
tud y ocho de hueco, que linda por el 
Este y Sur, con huertas de Bernar
do Bermejo; por el Poniente, con 
casa de Segundo Antolin, y por el 

Don Felipe Alonso Prieto, Jaez de 
j instrucción accidental de la ciudad 
i de Astorga y su partido. 
I Por el presente edicto en el suma-
! rio que en este Juzgado se sigue 
[ con el núm. 18, de 1911, por muerte 
i casual de Vicente Morán Balleste-
! ro, de Prada de la Sierra, se instru

ye del derecho que C J I C i l : el ar 
tfeulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, al hijo del interfdcto,Es
teban Morán Busnadlego, cuyo pa
radero en la actualidad se ignora. 

Dado en Astorga á 16 de Julio de 
1913.=Felipe Alonso.=El Sicreta-
rio judicial, Juan Fernández Iglesias. 

Don Dario de Mata González, Juez 
municipal Letrado de esta ciudad, 
en funciones del de instrucción del 
partido, por hallarse ausente el 
propietario en Comisión del ser
vicio. 
Por la presente requlsitarla, y co

mo comprendido en los números 1.° 
y 3.° del art. 855 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Andrés Gar
da Cabello, cuyas demás circunstan
cias y señas personales se expresa
rán, á fin de que en el término de 
diez dias, siguientes al en que tenga 
lugar la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, á consti
tuirse en prisión y responder de los 
cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por lesiones graví
simas. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades de todas cla
ses, asi civiles comí militares y 

agentes de la policía judicial, pro- • 
cedan á la busca y captura de dicha 
procesado, poniéndolo á mi disposi
ción, en la cárcel de este partido, 
caso de ser habido. 

Dada en La Bañeza á 22 de Julio 
de 1913.=Daiío de Mata.=Por su 
mandado. Arsenlo Fernández de 
Cabo. 

Circunstancias y señas personales 
De unos 20 años, soltero, labrador, 

hijo de Celestino y lerónima, natu
ral y vecino de Castrotlerra, de re
gular estatura y es bizco de un ojo. 

Don Luis Aguado Novo, Juez muni
cipal de la villa de Comilón. 
Hace saber: Que Pilar Cuadrado 

López, Vecina de HDrta, ha solicita
do de este Juzgado se la reciba In
formación testifical para acreditar la 
posesión en que está de las fincas 
siguientes, sitas en término deHorta: 

Una casa de un solo piso, sin nú
mero, situada en la calle ó barrio lla
mado <de los Cuadrados>, que ocu
pa la extensión superficial aproxi
mada de diez metros de ancho por 
quince de largo, y linda por la dere
cha entrando, con era llamada <de 
los Tres Hermanos» y casa de Q Í-
brlel Cuadrado; izquierda, camina 
público; por la espalda, tierra de Pi
lar Cuadrado, y hace frente á dicha 
era. 

Dos terceras partes de una era 
prolndivisa con Gabriel Cuadrado, 
al indicado barrio de <los Cuadra
dos»,cabida toda ella de dos áreas y 
dieciocho centiáreas: linda al Este, 
casa de Gabriel Cuadrado; Sur, de 
Joaquín Armesto; Oeste, camino pú
blico, y Norte, otra parte de casa de 
la Pilar Cuadrado. 

Una tierra, al indicado barrio de 
«los Cuadrados», con siete pies de 
castaño, cabida de diecinueve áreas, 
y sesenta y dos centiáreas: linda at 
Este, de D ."Josefina Castañeda; Sur, 
de Andrés Guerrero y de Joaquín 
Armesto; Oeste, de Gabriel Cua
drado, y Norte, de Manuel García y 
de Feliciana González. 

Otra tierra, en dicho barrio, cabi
da de diez áreas y noventa centi
áreas: linda al Este, de Antonio Gar
cía; Sur, de Manuel García y de Isi
dro Martínez; Oeste, camino públi
co, y Norte, de Andrés Guerrero. 

Un pedregal, antes prado, al sitio 
de los Pedregales, cabida de trece 
áreas y ocho centiáreas: linda al 
Este, con pédregal de D.a Josefina 
Castañeda; Sur, de Andrés Querré-, 
ro; Oeste, prado de Francisco Gon
zález Martínez, y Norte, más de Do
mingo García. 

De conformidad con el articulo 
trescientos noventa y tres de la ley 



HipotecariB, se cita por medio de la 
presente á Joaquina Cuadrado Ló
pez, su esposo Andrés Guerrero y 
Gabriel Cuadrado López, ausentes 
en ignorado paradero, para que, de 
considerarse con derecho & toda 6 
parte de la propiedad descrita, com
parezcan á declarar en el expedien
te de información posesoria, en e' 
plazo de sesenta días, contados des
de la publicación de la presente. 

Dado en Gorullón y Marzo veinti
dós de mil novecientos trece.=Luis 
Aguado.=Por su mandado, Ramón 
Laurel. 

Cédula de citación 
Por providencia de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez inunicipal de 
esta ciudad, D. Francisco Prieto Pé
rez, en la denuncia presentada en 
este Juzgado per Emilio Mariscal 
Fernández, de esta vecindad, contra 
el que dijo llamarse Nicanor Benei-
tez. y ser de Murías de Paredes, cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
por haber aprehendido próximamen
te 500 cabezas lanares y 25 cabrias, 
de su propiedad, el día 25 de Mayo 
último, y hora de las veinte, en las 
dehesas con Embolado de encina no
minadas «Sama Baja y Marquinilla», 
de este término, se ha acordado ci
tar á dicho interesado ó al que re
sulte ser dueño de expresado gana
do, para que con las pruebas de que 
intente valerse, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Ruiz de Mendoza, 
Dúm. 4, el día 16 de Agosto próximo, 
y hora de las once, con el fin de ce
lebrar el correspondiente juicio; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Y con el fin de que la presente 
sirtfa de citacic'n enferma al expre
sado Nicanor Beneilcz, ó al dueño 
del ganado aprehendido., cuyo domi
cilio y actual paradero se ignora, se
gún determira el páirafo último del 
Ert. 178 de IB ley de Enjuiciamíenío 
criminal, la expido y firmo en Tru-
jillo á 17 de Julio de 1-915 = E I Se
cretario, Santiago Mayordomo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Diez Guerrero (Benjamlr.), hijo 
de Marcelo y de Vicenta, natural de 
San Miguel de Langre, Ayuntamien
to de Bírlanga. partido judicial de 
Vfllafranca del Bierzo, provincia de 
León, estado soltero, profesión jor
nalero, de 22 años de edad, domici
liado últimamente en San Miguel de 
Langre, provincia de León, proce
sado por haber faltado á concentra
ción en filas, comparecerá en el tér
mino de treinta días, snie el 2." Te
niente Juez instructor del Regimien
to Infantería de Burgos, mim. 36, de 
¡guarnición en León, D. Manuel Diez 

Alonso; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

León 22 de Julio de 1913. = E I 2.° 
Teniente Juez instructor, Manuel 
Diez. 

Reyero Sánchez (Juan), hijo de 
Hipólito y de Tomasa, natural de 
San Bartolomé, Ayuntamiento de 
Gradefes, provincia de León, de 22 
años de edad, estatura 1,615 metros, 
domiciliado últimamente en Rosario 
do Santa Fe, provincia de Buenos 
Aires, cuyas demás circunstancias y ! 
señas particulares se ignoran, pro- j 
cesado por faltar á incorporación, 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento Infantería de 
Burgos, núm. 5G, de guarnición en 
León, D. Aquilino Suárez Argue
lles; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

León 10 de Julio de 1915.==E1 
Comandante Juez instructor, Aqui
lino Suárez. 

residente en esta plaza; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Oviedo 17 de Julio de 1913.=E1 
Capitán Jnez instructor, José Cara
vera. 

Astorga Manceñido (Manuel), hi- ! 
jo de Manuel y de Vicenta, natural • 
de Valcabado, Ayuntamiento de Ro- . 
peruelos del Páramo, partido de La ; 
Bañeza, provincia de León, de esta- j 
do soltero, profesión labrador, de j 
26 años de edad, domiciliado última- j 
mente en Valcabado, provincia de j 
León, proceaado por presunta de- ' 
serclón, comparecerá en término de ; 
treinta días ante el primer Teniente ¡ 
Juez instructor del Regimiento In- ' 
fantería de Burgos, núm. 56, don 
Abelardo Rivera Irulegui, residente : 
en esta piaza; bajo aptreibimiento 
que de r.o efectuarlo, será declarado . 
rebelde. 

León 19 de Junio de 1913—El 
primer Ttniente Juez instructor, 
Abelardo Rivera. ¡ 

Prieto Justel (Feliciano), residente 
en la República Argentina, natural 
del Ayuntamiento de Castrocontri- ' 
go, partido judicial de La Bañeza, | 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión labrador, de 22 años . 
de edad, esteturu 1,600 metros, ave- , 
clndado que estuvo en Castrocontri- j 
go, provincia de León, procesado 
por faltar á concentración, compare
cerá en término de treinta días ante 
el Capitán Juez instructor del Regi
miento Infantería del Principe, nú
mero 3, D. José Caravera Alonso, 

Pérez Vega (Manuel), hijo de Isi
dro y de Nemesia, natural de Villa-
fafie, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 21 
añes de edad, domiciliado última
mente en Villafañe, procesado por 
la falta grave de primera deserción, 
comparecerá en término de treinta 
días'ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento Infantería de 
Gerona, núm. 22, D. José Bernal 
Zapata, de guarnición en esta plaza. 

Zaragoza 15 de Julio de 1915.= 
José Bernal. 

Gervasio Riesco Alv'arez, hijo de 
Leoncio y Josefa, natural de -ran 
Emiliano, provincia de León, de ofi
cio pastor, de 21 años de edad, 
y domiciliado últimamente en San 
Emiliano, procesado por falta de 
concentración á la Caja de Recluta 
de León, comparecerá en término 
de treinta días ante el Sr. Juez ins
tructor de la 7.a Cómandancia de 
tropas de Intendencia. 

Valladolid 11 de Julio de 1913 — 
El Juez Instructor, Cesáreo Tejedor. 

Luengo Ares(Pedro), hijo de losé 
Basiüsa, natural de Torneros de la-
muz. Ayuntamiento de Quintana y 
Congosto (León), de estado solte
ro, profesión jornalero, de 21 años 
de edad, estatura 1.600 metros, se
flis partícultres se ignoran, domici
liado últimamente en Torneros de 
Jamuz (León), procesado per faltsr 
á concentración, comparecerá en el 
término de treinta días ante el pri
mer Teniente del 6.° Regimiento 
Montado de Artillería, D. Angel 
Chaún García, residente en esta 
plaza; bajo apercibimiento que. de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolid 10 de Julio de 1915.= 
El primer Teniente Juez instruc
tor, Angel Chsún. 

miento de San Cristóbal de la Po--
lantera, provincia de León, soltero, 
de 21 años de edad, procesado por 
faltar á concentración á Cuerpo, 
comparecerá en el plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
publicación de la presente requisito
ria, ante el Sr. Juez instructor del 
Regimiento Lanceros d? Famesio, 
5.° de Caballería, D. Rafael jover y 
Bedia, residente en el cuartel del 
Conde Ansúrez, en Valladolid. 

Valladolid 22 de Julio de 1915.= 
El segundo Teniente Juez instruc
tor, Rafaci Jov'er. 

Santos Fernández (Antonio), hijo 
de León y de Antonia, natural de 
Soto de la Vega, provincia de León, 
soltero, de 21 años de edad, de ofi
cio labrador, cuyas señas particula
res se ignoran, procesado por faltar 
á concentración á Cuerpo, compare
cerá en el plazo de treinta dias, con
tados desde la fecha de publica
ción de la presente requisitoria, ante 
el Sr. Juez instructor del Regimiento 
Lanceros de Farnesio, 5.° de Caba
llería, D. Rafael Jover y Bedia, resi
dente en al cuartel da! Conde Ansú-

; rez, en Valladolid. 
| Valladolid 22 de Julio de 1915.= 
j El 2.° Tenienfe Juez instructor. Ra-
' fael Jover. 

• Regimiento Lanceros de Farnesio.. 
, o." de Caballería 

• Calabozo López (Nemesio), hijo 
de Vicc-níe y de Msrí-í, natural de 
Nogwjas, Ayuntamiento de Cas. 
trüconírigo, provinch de León, de 
22 años de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas particulares se ignoran, 
procesado por faltar ¡5 concentración 
á Cuerpo,-comparecerá en el plazo 
de treinta dias, contados desde la 
fecha de la publicación de la pre
sente requisitoria, ante el Sr. Juez 
instructor de! Regimiento Lanceros 
de Farnesio, 5." de Caballería, den 
Rafael Jov'er y Bedia, residente en el 
cuartel del Conde Ansúrez.en Valla
dolid. 

Valladolid 22 de Julio de 1915.= 
El Teniente Juez instructor, Ra
fael jover. 

Regimiento Lanceros de Farnesio, 
5." de Caballería 

De la Torre Fuertes (Angel), hijo 
de Clemente y de Antonia, natural 
de Veguellina de Fondo, Ayunta-

j LEON: 1915 

t 
I Imp. de la Diputación provincia! 


